
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300420080003600 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Colpatria Red 
Multibanca S.A.

Blas  Garcia Andrade 24/02/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001315300120090023800 Ordinario Aida Del Carmen Perez 
Perez

Restrepo Puello Y 
Compañia S En C. A. 
En Liquidacion, Mauricio 
Restrepo Posada , 
Elena  Puello Velez

24/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion De Costas

08001315300120090023800 Ordinario Aida Del Carmen Perez 
Perez

Restrepo Puello Y 
Compañia S En C. A. 
En Liquidacion, Mauricio 
Restrepo Posada , 
Elena  Puello Velez

24/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 
Liquidacion De Credito

08001315300120090023800 Ordinario Aida Del Carmen Perez 
Perez

Restrepo Puello Y 
Compañia S En C. A. 
En Liquidacion, Mauricio 
Restrepo Posada , 
Elena  Puello Velez

24/02/2021 Auto Decreta - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIR  VARGAS ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

9fc8bfdf-a651-49b6-b2a4-905f3ba48963

Número de Registros: 5
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310300320210000900 Tutela Cindy Marcela Mendoza 
Rodriguez

Alcalda Distrital De 
Barranquilla  Y La 
Comision Nacional De 
Servicio Civil  Cnsc.

24/02/2021 Sentencia

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIR  VARGAS ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

9fc8bfdf-a651-49b6-b2a4-905f3ba48963

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 003 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Febrero De 2021De28


